
                                           
 

 
CONVOCATORIA  

 
A todos los ex beneficiarios del Programa de Estímulo a la Creación y al Desarrollo 
Artístico, que no estén participando en la emisión 2011, se les convoca para que presenten 
propuestas para fondo editorial. Se apoyara la producción de obra terminada, inédita o 
agotada, de propia autoría, de artistas intelectuales e investigaciones cuya edición resulte 
relevante para el acervo Cultural del Estado y no duplique los esfuerzos del trabajo editorial 
de las Instituciones de Cultura estatales. Las publicaciones, en caso de ser dictaminadas 
positivamente, deberán desarrollarse en un periodo máximo de noventa días y se 
presentarán en los municipios del Estado.  
 
Todos los proyectos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
A.- Presentar la maqueta (dummy) de la publicación. 
B.- Aplicar los recursos específica y exclusivamente al diseño, publicación y difusión del 
impreso. 
C.- Al finalizar la publicación del material, se entregará a la Comisión de Planeación el 
10% de la edición del número publicado. 
D.- En el caso de resultar beneficiario de este programa, todo material impreso que sea 
consecuencia del proyecto aprobado deberá incluir los logotipos de Gobierno del 
Estado/Secretaría de Cultura, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como la 
sigla del Fondo (FECA): Fondo Estatal para la Cultura y las Artes de San Luis Potosí y la 
siguiente leyenda:  

 
Este programa es de car‡cter pœblico, no es patrocinado por partido pol’tico 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes. Est‡ prohibido el uso de este programa con fines pol’ticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deber‡ ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

Las propuestas deberán integrarse conforme al siguiente índice: 
1.- Nombre del título 
2.- Disciplina artística. 
3.- Cronograma de actividades. 
4.- Costos: El presupuesto del proyecto deberá plantearse en función del costo de impresión 
del material, con un monto máximo de $ 16,600.00. 
5.- Características de la edición: número de páginas, número de imágenes, y tipo de papel a 
utilizar en pasta e interiores.  



                                           
6.- Propuesta de distribución: Mencionar la forma y lugares donde se distribuirá los 
impresos y su difusión. 
7.- Informe de actividades: Al término de la impresión del material, el responsable de 
mismo presentará a la Secretaría  Técnica del Fondo un informe de actividades donde se 
describan los resultados obtenidos. 
En caso de no presentar el informe de actividades y concluir satisfactoriamente el proyecto 
no se otorgará carta finiquito. 
 
Se apoyara la edici—n de hasta tres obras terminadas, por un monto m‡ximo de 
$16,000.00 (DiecisŽis mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 
 
INFORMACIîN GENERAL:  
 
Periodo para la presentación de proyectos del 27 de Noviembre de 2011 al 20 de Enero de 
2012. 
 
Dictaminación: Estará a cargo de la Comisión del Planeación del Fondo Estatal para la 
Cultura y las Artes, la cual, previa revisión de los proyectos y su presupuesto, podrá 
modificar el monto y número de estímulos. 
 
La decisión será inapelable y los resultados se darán a conocer el 26 de Febrero de 2012. 
 
Periodo para el desarrollo del proceso de impresión y presentación: Marzo- Agosto de 
2012.  
 
Entrega de Recursos: Se realizará en dos emisiones, la mitad durante la semana previa al 
inicio de la impresión del título y el resto al finalizar la misma. 
 
El proceso de impresión del material como todo lo relativo a su desarrollo será coordinado 
por la Secretaría de Cultura, debiendo presentarse para revisión previo a su impresión. 
 
En todos los casos, los candidatos seleccionados conservarán los derechos de autor sobre su 
obra, comprometiéndose a otorgar los créditos correspondientes al Programa de Estímulo a 
la Creación y al Desarrollo Artístico (Fondo Estatal para la Cultura y las Artes – FECA) en 
todo tipo de difusión a propósito del proyecto. 
 
No se aceptará más de un proyecto por creador. Las propuestas deberán ser individuales y 
los postulantes no podrán participar en otra convocatoria del programa durante la presente 
emisión.  
 
 



                                           
Para las convocatorias de publicaciones, cursos y talleres, o puestas en escena, los ex 
becarios solo podrán ser beneficiarios hasta en tres ocasiones, y no en años consecutivos. 
 
No podrán participar quienes no cuenten con carta finiquito de la(s) emisión(es) en que 
fueron beneficiados. 
 
No podrán participar funcionarios del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; ni 
trabajadores de mando desde el nivel de jefe de departamento de cualquier unidad 
administrativa de la Secretaría de Cultura de San Luis Potosí, ni de Organismos Públicos 
Descentralizados del mismo sector; tampoco miembros de la actual Comisión de 
Planeación del Fondo Estatal para la Cultura y las Artes durante el periodo de la emisión de 
esta convocatoria, así como sus familiares en primer grado. 
 
Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por la Comisión de 
Planeación del Fondo Estatal para la Cultura y las Artes. 
 
 

San Luis Potos’, S.L.P. Noviembre de 2011 


